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Estimados señores: 
 
Esta Procuraduría recuerda que, las compañías deben cumplir con las obligaciones 
establecidas en los artículos 321, 449 y 459 de la Ley de Compañías. 
 

 
 

¿A QUIENES 
REGULA? 

 

 
 A las compañías que se encuentra bajo control y 

vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 

 

 

¿QUÉ 

ESTABLECE? 

 
Obligaciones societarias que deben cumplir las 
compañías durante el mes de septiembre de 2024, las 
cuales se detallan a continuación: 
 

Fecha 
Límite 

Obligación Notas 

30 de 
septiembr
e de 2024 

Pago de contribución 
anual a la 
Superintendencia de 
Compañías, Valores 
y Seguros (50%) 

El saldo restante se 
puede pagar hasta el 
31 de diciembre de 
2024 sin recargos. 

30 de 
septiembr
e de 2024 

Contratación de 
auditores externos 
para el ejercicio 
2024 

Notificar el nombre 
del auditor externo a 
la Superintendencia 
de Compañías, 
Valores y Seguros 
dentro de los 30 días 
posteriores. 



 

10 de 
cada mes 

Presentación de 
información sobre 
ventas a crédito al 
Registro de Datos 
Crediticios 

La presentación debe 
realizarse 
mensualmente antes 
del día 10 de cada 
mes. 

 

APLICACIÓN 
 
Inmediata. 
 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 


